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 Según lo establecido en la Ley Orgánica 15/99, de Pro-
tección de Datos de Carácter Personal, le informamos que los 
datos por usted aportados pasarán a formar parte de nuestros 
ficheros con el fin de que pueda participar en los procesos de 
selección llevados a cabo por la Excma. Diputación Provincial 
de Jaén para cubrir plazas vacantes y que previamente haya 
solicitado, así como, en su caso, integrarse en la bolsa de tra-
bajo generada por esta Corporación para cubrir puestos con 
carácter temporal.

Asimismo, en caso de ser necesario facilitar datos que 
acrediten la condición de discapacitado, únicamente serán tra-
tados con objeto de dar cumplimiento a la obligación legal de 
reserva de plazas para ser cubiertas por personal minusválido, 
realizándose las comprobaciones oportunas.

Dichos datos podrán ser cedidos a aquellas Administra-
ciones Públicas con competencias en la materia que reúnan 
los requisitos establecidos en la Ley 7/1985 reguladora de las 
Bases de Régimen Local y otras leyes relacionadas.

Podrá, en cualquier momento, ejercer sus derechos de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición en los términos 
legalmente establecidos dirigiéndose al responsable del fi-
chero: Diputación Provincial de Jaén, Plaza de San Francisco, 
s/n, 23071, Jaén. 

Tercero. Publíquese, por su orden, en el Boletín Oficial de 
la Provincia, Boletín Oficial de la Junta de Andalucía así como 
el extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Cuarto. Contra esta Resolución, podrá interponer potesta-
tivamente recurso de reposición, previo a la jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente a la notificación, ante el Ilmo. Sr. Presidente de 
esta Corporación, o plantear recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses, a partir del día siguiente a la fe-
cha de notificación de la misma, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Provincia de Jaén, sin que puedan 
simultanearse ambos recursos, todo ello de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las bases de Régimen Local (BOE día 3) en re-
lación con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre (BOE día 27) y artículo 8.a) en concordancia con 
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13.7.1998 (BOE día 14) 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Jaén, 20 de junio de 2011.- El Presidente, P.D. (Res. 
446/2010), la Vicepresidenta de Hacienda, Recursos Huma-
nos y Modernización y Gobierno Electrónico, Pilar Parra Ruiz 

 ANUNCIO de 20 de junio de 2011, de la Diputa-
ción Provincial de Jaén, de bases para la selección de 
plazas de Administración General.

Por Resolución Presidencial núm. 4.352, de fecha 8 de 
junio de 2011, se han aprobados las siguientes bases para 
la provisión de cuatro plazas de funcionarias/os de carrera, 
pertenecientes al Grupo A, Subgrupo 1, Escala Administración 
General, Subescala Técnica, mediante oposición libre.

Primero. Convocar las pruebas selectivas para proveer 
cuatro plazas de funcionarios/as de carrera, pertenecientes el 
Grupo A, Subgrupo 1, Escala Administración General, Subes-
cala Técnica, correspondientes a la Oferta de Empleo Público 
de 2007, 2008, 2010 y 2011 mediante Oposición libre.

Segundo. Aprobar las bases que han de regir el proceso 
selectivo referido, siendo las mismas las siguientes:

BASES PARA LA PROVISIÓN DE CUATRO PLAZAS DE 
FUNCIONARIAS/OS DE CARRERA, PERTENECIENTES AL 
GRUPO A, SUBGRUPO 1, ESCALA ADMINISTRACIÓN GENERAL, 

SUBESCALA TÉCNICA, MEDIANTE OPOSICIÓN LIBRE

Primera. Objeto de la convocatoria.
La presente convocatoria tiene por objeto la selección 

de cuatro plazas de funcionarios de carrera pertenecientes al 
Grupo A, Subgrupo 1, Escala Administración General, Subes-
cala Técnica, vacantes en la plantilla de funcionarios de la Di-
putación Provincial de Jaén y de sus Organismos Autónomos, 
correspondientes a la Ofertas de Empleo Público de 2007, 
2008, 2010 y 2011.

Con objeto de evitar que la utilización de modos de expre-
sión no sexista ocasione una dificultad perturbadora añadida 
a la lectura y comprensión de las presentes bases, se hace 
constar expresamente que cualquier término genérico refe-
rente a personas, como opositor, aspirante, funcionario..., etc., 
debe entenderse en sentido comprensivo de ambos sexos.

Segunda. Requisitos que han de reunir los aspirantes.
Para tomar parte en la Convocatoria serán requisitos im-

prescindibles:
a) Tener la nacionalidad española o la de los demás Esta-

dos miembros de la Unión Europea, o ser cónyuge de nacional 
español o de nacional de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, cualquiera que sea su nacionalidad, siempre que no 
estén separados de derecho, o ser descendiente de nacional 
español o de nacional de los demás Estados miembros de la 
Unión Europea, o de su cónyuge, siempre que no estén sepa-
rados de derecho o sean menores de 21 años o mayores de 
dicha edad dependientes.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión del título de Licenciado en Derecho, 
Ciencias Políticas, Sociología, Administración y Dirección de 
Empresas, Ciencias Económicas y Empresariales o en Ciencias 
Actuariales y Financieras o en condiciones de obtenerlo en la 
fecha de finalización del plazo de presentación de instancias. 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá 
estar en posesión de la correspondiente homologación.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas propias de la plaza. No padeciendo enfermedad ni 
defecto físico que impida el normal ejercicio de las funciones 
a desempeñar.

e) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las administraciones pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
comunidades autónomas, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas. En el caso de ser nacional de otro 
Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni 
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
le impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público.

Tercera. Instancias y documentos a presentar.
Las instancias para tomar parte en la convocatoria se di-

rigirán al Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial en 
el modelo anexo incluido en las presentes bases, debiendo 
manifestar el solicitante que reúne todos y cada uno de los 
requisitos exigidos en la convocatoria.

Si concurriesen aspirantes con alguna discapacidad igual 
o superior al 33% y necesitasen adaptación de tiempos y/o 
medios deberán indicarlo en la solicitud, acompañando certifi-
cación o información adicional expedida por la Administración 
Pública competente a fin de que el Tribunal pueda dar cumpli-
miento a lo dispuesto en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de 
diciembre, que regula el acceso al empleo público y la provi-
sión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.
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Se deberán adjuntar fotocopias de los documentos que 
acrediten que efectivamente se cumplen los requisitos, a ex-
cepción del reseñado en el apartado e) que deberá acreditarse 
posteriormente.

Los documentos que se han de presentar para acreditar 
que se cumplen los requisitos señalados en los apartado a), 
b), c) y d) serán los siguientes:

1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
2. Fotocopia del título académico o del resguardo de ha-

ber abonado los derechos para su expedición.
3. Respecto a los aspirantes con alguna discapacidad, los 

mismos acreditarán su condición mediante fotocopia compul-
sada de la certificación emitida por la Administración compe-
tente en la que se acredite poseer una minusvalía de grado 
igual o superior al 33%. Asimismo deberá aportarse junto a la 
instancia el informe emitido por la Administración competente 
en el que se acredite la compatibilidad del aspirante para el 
desempeño de las tareas y funciones propias de la plaza a la 
que opta.

La no presentación y acreditación de los requisitos men-
cionados en el plazo de presentación de solicitudes conllevará 
la exclusión provisional del proceso de selección, sin perjuicio 
de su subsanación conforme a lo dispuesto en la base quinta.

Los requisitos anteriores deberán poseerse a la fecha de 
expiración del plazo de presentación de instancias y mante-
nerse hasta la fecha de toma de posesión.

Si en cualquier momento del proceso selectivo el Tribunal 
calificador tuviera conocimiento de que algún candidato no re-
úne algún requisito de los exigidos en la convocatoria deberá 
proponer su exclusión a la autoridad convocante.

Cuarta. Plazo y forma de presentación de documentos.
Las instancias y documentos se presentarán en el Re-

gistro General de la Diputación Provincial de Jaén o por los 
medios previstos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dentro 
del plazo de 20 días naturales, a contar desde el siguiente en 
que aparezca el extracto del anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado, prorrogándose hasta el primer día 
hábil siguiente si el plazo terminase en un día inhábil. 

Las instancias presentadas en las Oficinas de Correos, de 
acuerdo con lo previsto en el citado artículo 38.4, se presen-
tarán en dichas Oficinas en sobre abierto, para ser fechadas y 
selladas por el personal de Correos antes de ser certificadas 
dentro del plazo de presentación de instancias. Sólo en este 
caso se entenderá que las instancias han tenido entrada en el 
Registro General de esta Diputación en la fecha en que fueron 
entregadas en la mencionada oficina.

Dado que no existe Convenio entre esta Diputación Pro-
vincial y los Ayuntamientos de la Provincia, a los efectos con-
tenidos en el repetido artículo 38.4 de la Ley 30/1992, las 
instancias presentadas en ellos se entienden que han entrado 
en el Registro General de esta Corporación Provincial en la 
fecha real de entrada en el mismo y no en la fecha de entrada 
en el Registro General del Ayuntamiento.

Quinta. Lista de admitidos y excluidos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Ilmo. 

Sr. Presidente dictará Resolución declarando aprobada la lista 
de admitidos y excluidos, en su caso. En dicha Resolución, 
que se publicará en Boletín Oficial de la Provincia así como en 
el Web de la Corporación, se indicará el plazo de subsanación, 
que en los términos del artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se conce-
derá a los aspirantes excluidos.

La fecha de publicación de la indicada Resolución será 
determinante para el cómputo de los plazos a los efectos de 
las posibles impugnaciones o recursos sobre la misma.

Asimismo el Ilmo. Sr. Presidente procederá al nombra-
miento del Tribunal que se hará público junto con la referida 
lista en los medios ya indicados, a los efectos de recusación 
previstos en el artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. Publicándose, 
además, el lugar y fecha de comienzo del primer ejercicio.

Finalizado el plazo de subsanación concedido a los aspi-
rantes excluidos, el Ilmo. Sr. Presidente dictará nueva Reso-
lución en la que se incluirán como admitidos en el proceso 
selectivo aquellos aspirantes excluidos que hayan subsanado 
las deficiencias. La mencionada Resolución se hará pública en 
el tablón de edictos de la Corporación así como en la web 
corporativa.

Sexta. Procedimiento de selección de los aspirantes.
6.1 El sistema de selección será el de oposición libre y 

constará de los siguientes ejercicios, siendo eliminatorios cada 
uno de ellos:

Primer ejercicio. Consistirá en la contestación por escrito 
de un cuestionario tipo test de 100 preguntas, con cuatro res-
puestas alternativas, siendo la duración del ejercicio de una 
hora. Las preguntas versarán sobre las materias contenidas 
en el temario de materias comunes de esta convocatoria.

La puntuación máxima de este ejercicio será de 10 pun-
tos, siendo eliminados aquellos aspirantes que no superen un 
mínimo de 5 puntos. Con carácter previo, el Tribunal determi-
nará el sistema de corrección del ejercicio que será comuni-
cado a los aspirantes antes del comienzo del mismo.

Así mismo, El Tribunal podrá acordar un número de pre-
guntas que serán necesarias contestar acertadamente para 
poder superar el ejercicio, así como la posibilidad o no de que 
las respuestas erróneas puedan restar a la calificación obte-
nida en dicho ejercicio.

Segundo ejercicio. Consistirá en la contestación por es-
crito a cinco preguntas planteadas libremente por el tribunal 
sobre las materias de organización, régimen jurídico y funcio-
namiento de las entidades locales, especialidades del procedi-
miento administrativo local, contratación y presupuesto local 
contenidas en el programa siendo la duración máxima de este 
ejercicio de noventa minutos. 

La puntuación máxima de este ejercicio será de 10 pun-
tos, siendo eliminados aquellos aspirantes que no superen un 
mínimo de 5 puntos. Con carácter previo, el Tribunal determi-
nará el sistema de corrección del ejercicio que será comuni-
cado a los aspirantes antes del comienzo del mismo.

Tercer ejercicio. Consistirá en la resolución de un su-
puesto práctico sobre el temario específico establecido, a 
elegir por el aspirante entre dos propuestos por el Tribunal. 
La duración del ejercicio será de dos horas y la puntuación 
máxima será de 10 puntos siendo necesario para superarlo un 
mínimo de 5 puntos.

Durante el desarrollo de esta prueba, los aspirantes po-
drán en todo momento, hacer uso de los textos legales de los 
que acudan provistos, siempre que los mismos no contengan 
comentarios doctrinales ni jurisprudenciales.

6.2. La realización del primer ejercicio de la oposición se 
llevará a cabo en la fecha que se indique en la Resolución 
Presidencial de admitidos y excluidos, en la que se expresará 
también el lugar y hora de realización del mismo.

6.3. La fecha, lugar y hora de realización de los sucesivos 
ejercicios se anunciarán junto al anuncio de las calificaciones 
obtenidas por los aspirantes en el ejercicio anterior y se hará 
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pública en el tablón de edictos y en la web de la corporación. 
Por tanto no será obligatoria la publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia.

6.4. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quie-
nes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debida-
mente acreditada y libremente apreciada por el Tribunal.

6.5. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a 
los opositores que acrediten su personalidad.

6.6. Los candidatos deberán acudir provistos de DNI o, 
en su defecto, pasaporte o permiso de conducir, siempre que 
estén en vigor.

6.7. El cómputo de la puntuación de cada ejercicio se 
hará mediante la media aritmética de las notas dadas por los 
miembros del Tribunal, desechándose la nota más alta y la 
más baja.

6.8. La calificación final de las pruebas vendrá determi-
nada por la suma de las puntuaciones de todos los ejercicios.

6.9. La duración máxima entre cada ejercicio de la oposi-
ción no podrá superar los 45 días.

Séptima. Tribunal Calificador. 
El Tribunal Calificador estará integrado por: 
Presidente: Un Funcionario de Carrera de la Diputación y 

designado por el Ilmo. Sr. Presidente. 
Vocales: Tres Funcionarios de Carrera de la Diputación 

designados por el Ilmo. Sr. Presidente.
Secretario: Un Funcionario de Carrera de la Diputación 

designado por el Ilmo. Sr. Presidente. El Secretario tendrá voz 
y voto.

Los miembros del Tribunal deberán estar en posesión de 
un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso 
en la plaza convocada.

La designación de los miembros del Tribunal, incluirá la 
de sus respectivos suplentes.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asisten-
cia de al menos de la mitad más uno de los miembros, titula-
res o suplentes, indistintamente. De no asistir el Presidente 
será sustituido por el miembro del Tribunal de mayor edad, 
sin contar el Secretario. De no comparecer el Secretario será 
sustituido por el miembro de menor edad.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a las sesio-
nes de asesores especialistas, para todas o algunas de las 
pruebas. Los asesores colaborarán con el órgano de selección 
exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas, 
actuando por tanto con voz pero sin voto.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar 
parte del mismo cuando concurra alguna de las circunstan-
cias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Octava. Relación de aprobados, presentación de docu-
mentación y nombramiento de funcionario.

Las puntuaciones en cada ejercicio se publicarán en los 
tablones de edictos de la Corporación así como en la página 
web de la Corporación.

Terminada la calificación de los ejercicios, el Tribunal 
publicará el nombre de los aspirantes que haya obtenido la 
mayor puntuación en función de la suma de las puntuaciones 
obtenidas en los tres ejercicios de la Oposición, que se elevará 
al Ilmo. Sr. Presidente para que proceda al nombramiento de 
los aspirantes seleccionados como funcionarios de carrera. En 
ningún caso podrá el Tribunal declarar aprobados mayor nú-
mero de aspirantes que el de plazas convocadas.

No obstante, siempre que los órganos de selección hayan 
propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes 
que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la co-
bertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los 
aspirantes seleccionados, antes de su nombramiento o toma 
de posesión, el órgano convocante podrá requerir del órgano 

de selección relación complementaria de los aspirantes que 
sigan a los propuestos, para su posible nombramiento.

En caso de empate se resolverá a favor de quién hubiere 
obtenido mayor puntuación, según el siguiente orden:

1.º De quien hubiere obtenido mayor puntuación en el pri-
mer ejercicio de la fase de oposición.

2.º De quien hubiere obtenido mayor puntuación en el ter-
cer ejercicio de la fase de oposición.

3.º De quien hubiere obtenido mayor puntuación en el se-
gundo ejercicio de la fase de oposición.

4.º De quien sea del género con menor representatividad 
en las plazas objeto de la convocatoria en la Diputación Provin-
cial y sus Organismos Autónomos. 

Cualquier otra situación será resuelta por el Tribunal.
Los aspirantes propuestos presentarán en el Área respon-

sable de Recursos Humanos de la Diputación Provincial, en el 
plazo de 20 días naturales, a contar desde el siguiente a que 
se haga pública la propuesta, los documentos acreditativos de 
las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la con-
vocatoria.

Si dentro del plazo indicado, salvo supuesto de fuerza ma-
yor, el aspirante propuesto no presentase la documentación, 
no podrá ser nombrado funcionario de carrera y perderá todos 
los derechos, sin perjuicio de las responsabilidades en que hu-
bieren podido incurrir.

Los aspirantes seleccionados deberán someterse, previa-
mente a la obtención de la condición de funcionario, a un re-
conocimiento médico por los servicios que se le designen por 
la Diputación Provincial a fin de comprobar que no padecen 
enfermedad o defecto físico alguno que le impida el desem-
peño de las funciones correspondientes a la plaza para la que 
ha sido propuesto.

Quien tuviera la condición de funcionario público estará 
exento de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados 
para obtener su anterior nombramiento o designación, salvo el 
de reconocimiento médico previo, debiendo presentar única-
mente certificado del Ministerio, Organismo o Corporación de 
quien dependan, acreditando su condición y demás circuns-
tancias que consten en su expediente personal.

Novena. Bolsa de trabajo.
Con aquellos aspirantes que no hayan obtenido plaza, se 

formará una bolsa de trabajo con el objeto de cubrir necesi-
dades temporales de personal para la prestación de servicios 
en las distintas modalidades previstas en el ordenamiento vi-
gente. La ordenación de los componentes de esta bolsa se 
hará de la siguiente forma:

- Quien haya superado los tres ejercicios de la oposición, 
por el orden de mayor a menor puntuación obtenida.

- Quien haya superado dos ejercicios de la oposición, por 
el orden de mayor a menor puntuación obtenida.

- En caso de empate de puntuación, según las reglas an-
teriores, se estará a lo dispuesto para la resolución de empa-
tes en la base novena.

Esta Bolsa de trabajo quedará añadida a las que estuvie-
sen vigentes de Técnicos de Administración General.

Décima. Incidencias.
El Tribunal podrá resolver las dudas que se presenten y 

tomar los acuerdos necesarios para el buen desarrollo de pro-
ceso selectivo.

En lo no previsto en las bases de la convocatoria, se es-
tará a lo establecido en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público, y, en tanto en cuanto 
no se oponga o contradiga a la anterior, en lo dispuesto sobre 
la materia en la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las 
bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, 
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de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local; 
Real Decreto 896/91, de 7 de junio; y supletoriamente, en lo 
no previsto anteriormente el Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de In-
greso del Personal al Servicio de la Administración del Estado, 
y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional 
de los funcionarios civiles de la Administración General del Es-
tado.

Base final. Recursos.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos 

administrativos se deriven de estas, podrán ser impugnados 
por los interesados, en los casos y formas establecidos en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

A N E X O

1.1. MATERIAS COMUNES

TEMA 1. LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978: ANTECEDENTES, 
CARACTERÍSTICAS Y ESTRUCTURA. PRINCIPIOS GENERALES.

TEMA 2. 1. LOS DERECHOS FUNDAMENTALES Y LAS LIBERTADES 
PÚBLICAS DE LOS ESPAÑOLES. 2. LA GARANTÍA CONSTITUCIONAL DE 
LOS DERECHOS FUNDAMENTALES Y LAS LIBERTADES PÚBLICAS. 

TEMA 3. 1. LOS PODERES DEL ESTADO: NOCIONES GENERALES. 2. 
LA CORONA. 3. LAS CORTES GENERALES: COMPOSICIÓN, FUNCIONES Y 
ÓRGANOS CONSTITUCIONALES DIRECTAMENTE RELACIONADOS CON LAS 
CORTES. 4. EL GOBIERNO: COMPOSICIÓN Y FUNCIONES. 5. LAS RELACIO-
NES ENTRE EL GOBIERNO Y LAS CORTES GENERALES. 6. EL PODER JUDI-
CIAL: REGULACIÓN CONSTITUCIONAL Y ÓRGANOS DE GOBIERNO 

TEMA 4. LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS: 1. CONSTITUCIÓN Y 
COMPETENCIAS. 2. LOS ESTATUTOS DE AUTONOMÍA: RANGO NORMATIVO 
Y CONTENIDO.

TEMA 5. EL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE ANDALUCÍA. 1. ES-
TRUCTURA. 2. TÍTULO PRELIMINAR. 3. TÍTULO I. DERECHOS SOCIA-
LES, DEBERES Y POLÍTICAS PÚBLICAS. 4. TÍTULO II. COMPETENCIAS. 
5. TÍTULO III. ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DE LA COMUNIDAD AUTÓ-
NOMA. 6. TÍTULO IV. ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA. 7. TÍTULO V. EL PODER JUDICIAL. 8. TÍTULO VI. ECONOMÍA Y 
EMPLEO. 9. TÍTULO VII MEDIO AMBIENTE. 10. TÍTULO VIII MEDIOS DE CO-
MUNICACIÓN SOCIAL. 11. TÍTULO IX RELACIONES INSTITUCIONALES DE 
LA COMUNIDAD AUTÓNOMA. 12. TÍTULO X. REFORMA DEL ESTATUTO. 

TEMA 6. SOMETIMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN A LA LEY Y AL DE-
RECHO. FUENTES DEL DERECHO PÚBLICO: 1. NOCIONES GENERALES. 2. 
FUENTES DEL DERECHO PÚBLICO. 3. LA LEY: SUS CLASES. 4. LOS TRATA-
DOS INTERNACIONALES 5. EL REGLAMENTO. 6. OTRAS FUENTES DEL DE-
RECHO ADMINISTRATIVO. 7. LAS FUENTES DEL DERECHO AUTONÓMICO 
ANDALUZ 8. LAS FUENTES DEL ORDENAMIENTO COMUNITARIO.

TEMA 7. ORDENANZAS Y REGLAMENTOS DE LAS ENTIDADES LOCA-
LES: 1. NOCIONES GENERALES. 2. NATURALEZA JURÍDICA: A) LAS ORDE-
NANZAS Y REGLAMENTOS LOCALES COMO FUENTES DEL DERECHO. B) 
LOS REGLAMENTOS LOCALES COMO MANIFESTACIÓN DE LA AUTONOMÍA 
LOCAL. C) LAS RELACIONES DE LAS NORMAS LOCALES CON LAS LEYES Y 
LOS REGLAMENTOS DEL ESTADO Y DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS. 
3. MANIFESTACIONES DE LA POTESTAD REGLAMENTARIA LOCAL. A) LA 
POTESTAD REGLAMENTARIA LOCAL. B) DISTINCIÓN ENTRE REGLAMEN-
TOS Y ORDENANZAS. C) CLASES DE ORDENANZAS LOCALES. D) LÍMITES 
DE LA POTESTAD REGLAMENTARIA LOCAL. 4. PROCEDIMIENTO DE ELA-
BORACIÓN Y APROBACIÓN. 5. LOS BANDOS.

TEMA 8. 1. LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN EL ORDENAMIENTO 
ESPAÑOL. A) NOCIONES GENERALES. B) ADMINISTRACIÓN Y CONSTITU-
CIÓN. 2. TIPOLOGIA DE LOS ENTES PUBLICOS: ADMINISTRACION ESTA-
TAL, AUTONÓMICA, LOCAL E INSTITUCIONAL. A) NOCIONES GENERALES. 
B) LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO. C) ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA. 
D) ADMINISTRACIÓN LOCAL. E) LA ADMINISTRACIÓN INSTITUCIONAL.

TEMA 9. 1. REGIMEN LOCAL ESPAÑOL. A) INTRODUCCIÓN HISTÓ-
RICA. B) EL RÉGIMEN LOCAL ACTUAL. 2. ENTIDADES QUE LO INTEGRAN 3. 
PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES Y REGULACIÓN JURÍDICA.

TEMA 10. LA PROVINCIA EN EL RÉGIMEN LOCAL. ORGANIZACIÓN 
Y COMPETENCIAS: 1. NOCIONES GENERALES. 2. CONCEPTO Y NATURA-
LEZA. 3. MODELOS DE ORGANIZACION PROVINCIAL. 4. ORGANIZACIÓN 
PROVINCIAL. 4.1. EL PLENO. 4.2. EL PRESIDENTE. 4.3. LA JUNTA DE 
GOBIERNO. 4.4. LOS VICEPRESIDENTES. 4.5. LAS COMISIONES INFOR-
MATIVAS. 5. COMPETENCIAS PROVINCIALES. A) NOCIONES GENERALES. 
B) CONCEPTO. C) FUNDAMENTO. D) CRITERIOS DE CLASIFICACIÓN. E) 
AUTONOMÍA LOCAL Y COMPETENCIAS. F) COMPETENCIAS PROVINCIALES 
EN LA NORMATIVA BÁSICA. 6. LAS DIPUTACIONES PROVINCIALES EN LA 
NORMATIVA AUTONÓMICA ANDALUZA.

TEMA 11. RELACIONES DE LAS ENTIDADES LOCALES CON LAS RES-
TANTES ADMINISTRACIONES TERRITORIALES. LA AUTONOMÍA MUNICI-
PAL Y EL CONTROL DE LEGALIDAD: 1. RELACIONES DE LAS ENTIDADES 
LOCALES CON LAS RESTANTES ADMINISTRACIONES TERRITORIALES. A) 
NOCIONES GENERALES. B) PRINCIPIO DE COOPERACIÓN. 2. AUTONOMIA 
MUNICIPAL Y CONTROL DE LA LEGALIDAD A) NOCIONES GENERALES. B) 
TÉCNICAS ADMINISTRATIVAS DE SUPERVISIÓN O CONTROL. C) INFORMA-
CIÓN. D) COMPROBACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LAS LEYES. E) REQUERI-
MIENTO DE ANULACIÓN. F) SUSPENSIÓN. G) SUSTITUCIÓN FUNCIONAL.

TEMA 12. FUNCIONAMIENTO DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS LOCA-
LES. A) NOCIONES GENERALES. B) RÉGIMEN DE SESIONES DEL PLENO. C) 
RÉGIMEN DE SESIONES DE LA JUNTA DE GOBIERNO. D) RÉGIMEN DE SE-
SIONES DE LAS COMISIONES INFORMATIVAS. E) RÉGIMEN DE SESIONES 
DE OTROS ÓRGANOS COLEGIADOS. 2. CONVOCATORIA, ORDEN DEL DÍA 
Y REQUISITOS DE CELEBRACIÓN. 3. VOTACIONES. ACTAS Y CERTIFICACIO-
NES DE ACUERDOS.

TEMA 13. EL ACTO ADMINISTRATIVO. 1. CONCEPTO, CLASES Y ELE-
MENTOS. 2. MOTIVACIÓN Y NOTIFICACIÓN. 3. EFICACIA Y VALIDEZ DE LOS 
ACTOS.

TEMA 14. EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 1. INICIACIÓN. 2. 
ORDENACIÓN. 3. INSTRUCCIÓN. 4. FINALIZACIÓN 5. EJECUCIÓN. 

TEMA 15. LA ACTIVIDAD CONTRACTUAL DE LAS ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS. ESPECIAL REFERENCIA A LA CONTRATACIÓN EN EL ÁMBITO 
LOCAL. 1. LA LEY 30/2007, DE 30 DE OCTUBRE, DE CONTRATOS DEL SEC-
TOR PÚBLICO. OBJETO Y FINALIDAD. 2. EL ÁMBITO DE APLICACIÓN DE 
LA LEY DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO. 3. APTITUD PARA CON-
TRATAR CON EL SECTOR PÚBLICO. 4. EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN. 5. 
PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS. 6. EFECTOS, 
CUMPLIMIENTO Y EXTINCIÓN DE LOS CONTRATOS ADMINISTRATIVOS. 7. 
ESPECIAL REFERENCIA A LA CONTRATACIÓN EN EL ÁMBTO LOCAL.

TEMA 16. LA RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN. EVOLU-
CIÓN Y RÉGIMEN ACTUAL: 1. LA RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRA-
CION. 2. EVOLUCIÓN Y RÉGIMEN ACTUAL.

TEMA 17. RÉGIMEN JURÍDICO DEL PATRIMONIO DE LAS ENTIDADES 
LOCALES DE ANDALUCÍA. 1. LA REGULACIÓN JURÍDICA DEL PATRIMONIO 
DE LAS ENTIDADES LOCALES DE ANDALUCÍA. CLASES DE BIENES. 2. LA 
ALTERACIÓN DE LA CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LOS BIENES Y LAS MUTA-
CIONES DEMANIALES. 

TEMA 18. EL PERSONAL AL SERVICIO DE LAS ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS. 1. CONCEPTO Y CLASES DE EMPLEADOS PÚBLICOS. 2. DE-
RECHOS Y DEBERES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS. 3. ADQUISICIÓN Y 
PÉRDIDA DE LA CONDICIÓN DE EMPLEADO PÚBLICO. 4. SITUACIONES 
ADMINISTRATIVAS.

TEMA 19. HACIENDA Y GASTO PÚBLICO. 1. LA HACIENDA PÚBLICA 
EN LA CONSTITUCIÓN DE 1978. 2. RÉGIMEN JURÍDICO DE LA HACIENDA 
PÚBLICA 3. NORMATIVA BÁSICA ESTATAL EN MATERIA DE HACIENDA PÚ-
BLICA. 4. LOS INGRESOS PÚBLICOS: TRIBUTOS, INGRESOS DE DERECHO 
PÚBLICO E INGRESOS DE DERECHO PRIVADO.

TEMA 20. LA IGUALDAD DE GÉNERO: 1. NOCIONES GENERALES: GÉ-
NERO, DISCRIMINACIÓN, DESIGUALDAD Y ACCIÓN POSITIVA. 2. DISCRIMI-
NACIÓN POR RAZÓN DE SEXO: DISCRIMINACIÓN DIRECTA E INDIRECTA Y 
DISCRIMINACIÓN SALARIAL.3. ACOSO POR RAZÓN DE SEXO. 4. DISCRIMI-
NACIÓN EN LA PUBLICIDAD. 5. IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES: 
IGUALDAD DE DERECHOS, DE TRATO Y DE OPORTUNIDADES. 

TEMA 21. NORMATIVA SOBRE IGUALDAD. 1. LA IGUALDAD DE GÉ-
NERO EN LA CONSTITUCIÓN Y EN ESTATUTO DE AUTONOMÍA PARA ANDA-
LUCÍA. 2. LA LEY 12/2007, DE 26 DE NOVIEMBRE, PARA LA PROMOCIÓN 
DE LA IGUALDAD DE GÉNERO EN ANDALUCÍA. 3. LA LEY 13/2007, DE 26 
DE NOVIEMBRE, DE MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN INTEGRAL 
CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO.

1.2. MATERIAS ESPECÍFICAS

TEMA 1. LAS POTESTADES ADMINISTRATIVAS. 1. EL PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD Y SUS MANIFESTACIONES. 2. LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA 
DISCRECIONAL Y SUS LÍMITES. 3. CONTROL DE LA DISCRECIONALIDAD.

TEMA 2. LOS PRINCIPIOS DE LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA. 1. 
COMPETENCIA, JERARQUÍA Y COORDINACIÓN. 2. DESCENTRALIZACIÓN. 
AUTONOMÍA Y TUTELA.

TEMA 3. ÓRGANOS DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 1. PRIN-
CIPIOS GENERALES Y COMPETENCIAS. 2. ÓRGANOS COLEGIADOS. 3. ABS-
TENCIÓN Y RECUSACIÓN.

TEMA 4. LA ACTIVIDAD DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. 1. 
DERECHOS DE LOS CIUDADANOS. 2. LENGUA DE LOS PROCEDIMIENTOS. 
3. DERECHO DE ACCESO A ARCHIVOS Y REGISTROS. 4. COLABORACIÓN Y 
COMPARECENCIA DE LOS CIUDADANOS. 5. LA RESPONSABILIDAD DE LA 
TRAMITACIÓN Y LA OBLIGACIÓN DE RESOLVER. 6. EL SILENCIO ADMINIS-
TRATIVO Y SUS EFECTOS. 

TEMA 5. LOS INTERESADOS. 1. CONCEPTO.2. CAPACIDAD DE 
OBRAR.3. REPRESENTACIÓN. 4. PLURALIDAD DE INTERESADOS. 5. IDEN-
TIFICACIÓN DE INTERESADOS. 

TEMA 6. EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 1. INICIACIÓN. 2. OR-
DENACIÓN. 3. INSTRUCCIÓN. 4. FINALIZACIÓN 5. EJECUCIÓN.TÉRMINOS 
Y PLAZOS. 1. OBLIGATORIEDAD DE TÉRMINOS Y PLAZOS. 2. CÓMPUTO DE 
PLAZOS. 3. AMPLIACIÓN. 4. TRAMITACIÓN DE URGENCIA.

TEMA 7. LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA. 1. EL MARCO NOR-
MATIVO DE LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA. INCIDENCIA DE LA AD-
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MINISTRACIÓN ELECTRÓNICA EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
COMÚN. 3. INCIDENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA EN LA 
ACTUACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN. 

TEMA 8. LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS. 1. CONCEPTO. 2. CLA-
SES. 3. PRINCIPIOS GENERALES. 4. LA REFORMATIO IN PEIUS. 2. RECURSO 
ORDINARIO. 3. RECURSO DE REVISIÓN. RECURSO DE REPOSICIÓN.

TEMA 9. PECULIARIDADES DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
LOCAL. 1. INICIACIÓN. 2. ORDENACIÓN. 3. INSTRUCCIÓN. 4. FINALIZA-
CIÓN. 5. CERTIFICACIONES DE RESOLUCIONES Y ACUERDOS. 

TEMA 10. LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSO-ADMINISTRAIVA. 1. MA-
TURALEZA, EXTENCIÓN Y LÍMITES. 2. ÓRGANOS JURISDICCIONALES Y 
COMPETENCIA. 3. LAS PARTES. 4. EL OBJETO DEL RECURSO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO. 

TEMA 11. LA EXPROPIACIÓN FORZOSA. 1. NATURALEZA Y JUSTIFI-
CACIÓN. 2. SUJETOS, OBJETO Y CAUSA. 3. LA DECALRACIÓN DE LA UTILI-
DAD PÚBLICA Y EL INTERÉS SOCIAL COMO FUNDAMENTO DE LA POTES-
TAD EXPROPIATORIA. 

TEMA 12. EL PROCEDIMIENTO DE EXPROPIACIÓN. 1. EL PROCEDI-
MIENTO ORDINARIO DE EXPROPIACIÓN. 2. EL PROCEDIMIENTO EXPROPIA-
TORIO DE URGENCIA. 

TEMA 13. LA POTESTAD EXPROPIATORIA DE LAS ENTIDADES LOCA-
LES. 1. PECULIARIDADES DEL PROCEDIMIENTO DE EXPROPIACIÓN EN LA 
ADMINISTRACIÓN LOCAL. 

TEMA 14. LA POTESTAD SANCIONADORA DE LA ADMINISTRACIÓN. 
1. PRINCIPIOS DE LA POTESTAD SANCIONADORA. 2. PRINCIPIOS DEL 
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR. 

TEMA 15. EL PROCEDIMIENTO PARA EL EJERCICIO DE LA POTESTAD 
SANCIONADORA. 1. INICIACIÓN. 2. INSTRUCCIÓN. 3. FINALIZACIÓN. 

TEMA 16. LA POTESTAD SANCIONADORA DE LAS ENTIDADES LO-
CALES. 1. PECULIARIDADES DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR EN LA 
ADMINISTRACIÓN LOCAL. 

TEMA 17. ADQUISICIÓN, DISPOSICIÓN Y USO DEL PATRIMONIO PÚ-
BLICO LOCAL. 1. ADQUISICIÓN, DISPOSICIÓN Y CESIÓN GRATUITA DE LOS 
BIENES DE LAS ENTIDADES LOCALES DE ANDALUCÍA. 2. USO Y APROVE-
CHAMIENTOS DE LOS BIENES LOCALES. 3. PRERROGATIVAS DE LOS EN-
TES LOCALES.

TEMA 18. LOS CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO. 1. CLASES DE 
CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO 2. LOS CONTRATOS ADMINISTRA-
TIVOS DEL SECTOR PÚBLICO. 3. LOS CONTRATOS PRIVADOS: RÉGIMEN 
JURÍDICO APLICABLE. 

TEMA 19. EL CONTRATO DE OBRAS. 1. OBJETO. 2. EJECUCIÓN. 3. 
MODIFICACIÓN. 4. CUMPLIMIENTO. 5. RESOLUCIÓN.

TEMA 20. EL CONTRATO DE CONCESIÓN DE OBRA PÚBLICA. 1. OB-
JETO. 2. CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS OBJETO DE LA CONCESIÓN. 3. 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE L CONCESIONARIO. 4. PRERROGATIVAS 
DE LA ADMINISTRACIÓN CONCEDENTE. 5. RÉGIMEN ECONÓMICO-FINAN-
CIERO DE LA CONCESIÓN. 6. EXTINCIÓN DE LAS CONCESIONES. 

TEMA 21. EL CONTRATO DE GESTIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS. 1. 
ÁMBITO, RÉGIMEN JURÍDICO Y MODALIDADES. 2. EJECUCIÓN. 3. MODIFI-
CACIÓN. 4. CUMPLIMIENTO Y EFECTOS. 5. SUBCONTRATACIÓN. 

TEMA 22. EL CONTRATO DE SUMINISTRO. 1. CONCEPTO Y CLASES. 
2. EJECUCIÓN. 3. MODIFICACIÓN. 4. CUMPLIMIENTO. 5. RESOLUCIÓN. 

TEMA 23. EL CONTRATO DE SERVICIOS. 1. DISPOSICIONES GENERA-
LES. 2. EJECUCIÓN. 3. MODIFICACIÓN. 4. CUMPLIMIENTO. 

TEMA 24. LOS CONTRATOS DE COLABORACIÓN ENTRE EL SECTOR 
PÚBLICO Y EL SECTOR PRIVADO. 1. RÉGIMEN JURÍDICO. 2. DURACIÓN.

TEMA 25. RACIONALIZACIÓN TÉCNICA DE LA CONTRATACIÓN. 1. 
ACUERDOS MARCO. 2. SISTEMAS DINÁMICOS DE CONTRATACIÓN. 3. CEN-
TRALES DE CONTRATACIÓN. 

TEMA 26. LA PLANTILLA PRESUPUESTARIA. 1. CONCEPTO. 2. PRO-
CEDIMIENTOS DE APROBACIÓN Y MODIFICACIÓN. 

TEMA 27. LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO. 1. CONCEPTO. 2. 
PROCEDIMIENTOS DE APROBACIÓN Y MODIFICACIÓN.

TEMA 28. LA SELECCIÓN DEL PERSONAL AL SERVICIO DE LAS AD-
MINISTRACIONES PÚBLICAS. 1. LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO. 2. LA 
SELECCIÓN DEL PERSONAL. ESPECIAL REFERENCIA A LA SELECCIÓN DE 
FUNCIONARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL. 

TEMA 29. LA CARRERA ADMINISTRATIVA. 1. PROVISIÓN DE PUESTOS 
DE TRABAJO 2. PROMOCIÓN PROFESIONAL DE LOS FUNCIONARIOS.

TEMA 30. DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL PERSONAL AL SERVICIO 
DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. 1. DERECHOS DEL PERSONAL AL 
SERVICIO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. 2. OBLIGACIONES DEL 
PERSONAL AL SERVICIO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. 

TEMA 31. INCOMPATIBILIDADES Y RÉGIMEN DISCIPLINARIO. 1. IN-
COMPATIBILIDAD DEL PERSONAL AL SERVICIO DE LAS ADMINISTRACIO-
NES PÚBLICAS. 2. RÉGIMEN DISCIPLINARIO DE LOS FUNCIONARIOS: FAL-
TAS, SANCIONES Y PROCEDIMIENTO. ÓRGANOS COMPETENTES PARA LA 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES A FUNCIONARIOS LOCALES.

TEMA 32. LOS SERVICIOS PÚBLICOS LOCALES. 1. SERVICIOS PÚBLI-
COS LOCALES DE INTERÉS GENERAL. 2. CREACIÓN DE SERVICIOS PÚBLI-
COS. 3. SERVICIOS PÚBLICOS BÁSICOS Y SERVICIOS PÚBLICOS RESER-
VADOS.

TEMA 33. MODOS DE GESTIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS. 1. MO-
DALIDADES DE PRESTACIÓN EN RÉGIMEN DE SERVICIO PÚBLICO: AGEN-
CIA PÚBLICA ADMINISTRATIVA LOCAL. 

TEMA 34. MODOS DE GESTIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS. AGEN-
CIA PÚBLICA EMPRESARIAL LOCAL. SOCIEDAD MERCANTIL LOCAL. SOCIE-
DAD INTERLOCAL. FUNDACIÓN PÚBLICA LOCAL. LA EMPRESA MIXTA. 

TEMA 35. LA INICIATIVA ECONÓMICA LOCAL. 1. INICIATIVA ECONÓ-
MICA LOCAL. 2. EMPRESA PÚBLICA LOCAL: CREACIÓN, RÉGIMEN JURÍ-
DICO Y TRANSPARENCIA DE LAS RELACIONES FINANCIERAS. 

TEMA 36. LA ACTIVIDAD DE LOS ENTES LOCALES. 1. LAS LICENCIAS. 
2. RÉGIMEN JURÍDICO Y PROCEDIMIENTO DE OTORGAMIENTO. 3. EL CON-
DICIONAMIENTO DE LAS LICENCIAS.

TEMA 37. LA SUBVENCIÓN. 1. CONCEPTO. 2. NATURALEZA Y LÍMI-
TES. 3. REGULACIÓN JURÍDICA. 4. LOS SUJETOS DE LA RELACIÓN SUB-
VENCIONAL. 

TEMA 38. EL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES. 
1. PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA. 2. SUBVENCIONES NOMINATI-
VAS. 3. CONCESIÓN DIRECTA.

TEMA 39. PROCEDIMIENTOS DE GESTIÓN, JUSTIFICACIÓN Y GES-
TIÓN PRESUPUESTARIA DE LAS SUBVENCIONES PÚBLICAS. 1. PROCEDI-
MIENTO DE GESTIÓN. 2. LA JUSTIFICACIÓN DE LAS SUBVENCIONES. 3. LA 
GESTIÓN PRESUPUESTARIA DE LAS SUBVENCIONES. 4. EL REINTEGRO DE 
SUBVENCIONES. 

TEMA 40. RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS HACIENDAS LOCALES. 1. EL 
TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY REGULADORA DE LAS HACIENDAS LOCA-
LES. 2. NORMATIVA BÁSICA ESTATAL EN MATERIA DE HACIENDA LOCAL. 
3. NORMATIVA AUTONÓMICA EN MATERIA DE HACIENDAS LOCALES CON 
ESPECIAL REFERENCIA A LA COMUNIDAD AUTÓNÓMA ANDALUZA.

TEMA 41. LOS INGRESOS DE LAS ENTIDADES LOCALES. 1. TRIBU-
TOS. 2. INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO. 3. INGRESOS DE DERECHO 
PRIVADO.

TEMA 42. ESPECIAL REFERENCIA A LOS INGRESOS DE LAS PROVIN-
CIAS 1. CLASIFICACIÓN- 2. ENUMERACIÓN Y ELEMENTOS ESENCIALES.

TEMA 43. IMPOSICIÓN Y ORDENACIÓN DE LOS TRIBUTOS LOCA-
LES. 1. LAS ORDENANZAS FISCALES. 2. CONTENIDO Y PROCEDIMIENTO 
DE ELABORACIÓN, APROBACIÓN Y MODIFICACIÓN. 3. RECLAMACIONES 
Y RECURSOS EN MATERIA DE IMPOSICIÓN Y ORDENACIÓN DE TRIBUTOS 
LOCALES.

TEMA 44. LOS IMPUESTOS LOCALES: IMPUESTO SOBRE BIENES DE 
NATURALEZA URBANA. 1. NATURALEZA Y HECHO IMPONIBLE. 2. SUJETOS 
PASIVOS. 3. BASE IMPONIBLE Y CUOTA. 4. DEVENGO. 5 GESTIÓN.

TEMA 45. LOS IMPUESTOS LOCALES: IMPUESTO SOBRE ACTIVIDA-
DES ECONÓMICAS. 1. NATURALEZA Y HECHO IMPONIBLE. 2. SUJETOS 
PASIVOS. 3. BASE IMPONIBLE Y CUOTA. 4. DEVENGO. 5 GESTIÓN.

TEMA 46. LOS IMPUESTOS LOCALES: IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS 
DE TRACCIÓN MECÁNICA. 1. NATURALEZA Y HECHO IMPONIBLE. 2. SUJE-
TOS PASIVOS. 3. BASE IMPONIBLE Y CUOTA. 4. DEVENGO. 5. GESTIÓN.

TEMA 47. LOS IMPUESTOS LOCALES: IMPUESTO SOBRE EL INCRE-
MENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA. 1. NA-
TURALEZA Y HECHO IMPONIBLE. 2. SUJETOS PASIVOS. 3. BASE IMPONI-
BLE Y CUOTA. 4. DEVENGO. 5. GESTIÓN.

TEMA 48. LOS IMPUESTOS LOCALES: IMPUESTO MUNICIPAL SOBRE 
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS. 1. NATURALEZA Y HECHO 
IMPONIBLE. 2. SUJETOS PASIVOS. 3. BASE IMPONIBLE Y CUOTA. 4. DE-
VENGO. 5. GESTIÓN.

TEMA 49. LOS IMPUESTOS LOCALES: IMPUESTO MUNICIPAL SOBRE 
GASTOS SUNTUARIOS. 1. NATURALEZA Y HECHO IMPONIBLE. 2. SUJETOS 
PASIVOS. 3. BASE IMPONIBLE Y CUOTA. 4. DEVENGO. 5. GESTIÓN.

TEMA 50. INGRESOS TRIBUTARIOS NO IMPOSITIVOS: TASAS. 1. NA-
TURALEZA Y HECHO IMPONIBLE. 2. SUJETOS PASIVOS. 3. BASE IMPONI-
BLE Y CUOTA. 4. DEVENGO. 5. GESTIÓN. 

TEMA 51. INGRESOS TRIBUTARIOS NO IMPOSITIVOS: CONTRIBUCIO-
NES ESPECIALES. 1. NATURALEZA Y HECHO IMPONIBLE. 2. SUJETOS PA-
SIVOS. 3. BASE IMPONIBLE Y CUOTA. 4. DEVENGO. 5. GESTIÓN.

TEMA 52. PRECIOS PÚBLICOS. 1. CONCEPTO. 2. ELEMENTOS. 3. ES-
TABLECIMIENTO, REGULACIÓN, MODIFICACIÓN Y SUPRESIÓN DE PRECIOS 
PÚBLICOS. 4. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES Y RECURSOS EN MATERIA 
DE PRECIOS PÚBLICOS.

TEMA 53. LOS INGRESOS POR SUBVENCIONES, APORTACIONES Y 
TRANSFERENCIAS. 1. REGULACIÓN JURÍDICA. 2. CLASES. 3. PRINCIPIOS 
GENERALES.

TEMA 54. INGRESOS PRIVADOS. 1. CONCEPTO. 2. CLASES. 3. RÉGI-
MEN JURÍDICO. 4. ESPECIAL REFERENCIA A LOS INGRESOS PROVENIEN-
TES DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO COMO RECURSO PRESUPUESTARIO.

TEMA 55. GESTIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LOS INGRESOS LOCALES. 1. 
GESTIÓN. 2. LIQUIDACIÓN. 3. RÉGIMEN DE ATRIBUCIONES DE LOS ÓRGA-
NOS LOCALES EN MATERIA DE GESTIÓN Y RECAUDACIÓN. 

TEMA 56. RÉGIMEN DE RECURSOS. 4. LA REVISIÓN ADMINISTRATIVA 
DE LOS ACTOS DE GESTIÓN DICTADOS EN MATERIA DE HACIENDAS LOCA-
LES. 5. LA DEVOLUCIÓN DE INGRESOS INDEBIDOS.

TEMA 57. LA EXTINCIÓN DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA. 1. EL 
PAGO. 2. LA IMPUTACIÓN DE PAGOS. 3. CONSECUENCIAS DE LA FALTA DE 
PAGO Y CONSIGNACIÓN. 4. OTRAS FORMAS DE EXTINCIÓN: LA PRESCRIP-
CIÓN, LA COMPENSACIÓN, LA CONDONACIÓN Y LA INSOLVENCIA.

TEMA 58. LA RECAUDACIÓN DE LOS TRIBUTOS LOCALES. 1. ÓR-
GANOS DE RECAUDACIÓN. 2. EL PROCEDIMIENTO DE RECAUDACIÓN EN 
PERIODO VOLUNTARIO. 3. LAS ENTIDADES COLABORADORAS. 4. EL PRO-
CEDIMIENTO DE RECAUDACIÓN EN VÍA DE APREMIO: FASES. 

TEMA 59. EL CRÉDITO LOCAL. 1. EL ENDEUDAMIENTO FINANCIERO 
COMO RECURSO DE LAS HACIENDAS LOCALES. 2. CLASES DE ENDEU-
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DAMIENTO FINANCIERO. 3. FINALIDADES. 4. REGULACIÓN JURÍDICA. 5. 
OPERACIONES DE CRÉDITO A LARGO PLAZO: LÍMITES, REQUISITOS Y RÉ-
GIMEN DE AUTORIZACIONES. 

TEMA 60. OPERACIONES DE CRÉDITO A CORTO PLAZO: LÍMITES, RE-
QUISITOS Y RÉGIMEN DE AUTORIZACIONES. 

TEMA 61. ENDEUDAMIENTO FINANCIERO, EQUILIBRIO Y ESTABILI-
DAD PRESUPUESTARIA.

TEMA 62. EL PRESUPUESTO LOCAL. 1. ACOTACIONES PREVIAS Y 
EVOLUCIÓN LEGISLATIVA. 2. CONCEPTO, NATURALEZA Y REGULACIÓN 
JURÍDICA.

TEMA 63. CONTENIDO DEL PRESUPUESTO. 1. ESTADOS. 2. ANEXOS. 
3. DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA. 4. DEFECTOS DE CONTENIDO.

TEMA 64. LAS BASES DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO. 1. NATU-
RALEZA JURÍDICA. 2. CONTENIDO. 3. LA APROBACIÓN Y MODIFICACIÓN 
DE LAS BASES DE EJECUCIÓN. 

TEMA 65. ESTRUCTURAS PRESUPUESTARIAS. 1. LA O. M. DE 3 DE 
DICIEMBRE DE 2008. 2. EL ESTADO DE INGRESOS. 2.1. ESTRUCTURA OR-
GÁNICA. 2.2. ESTRUCTURA ECONÓMICA. 

TEMA 66. LA ESTRUCTURA DEL ESTADO DE GASTOS. 1. ESTRUC-
TURA ORGÁNICA. 2. ESTRUCTURA POR PROGRAMAS. 3. ESTRUCTURA 
ECONÓMICA.

TEMA 67. LA APLICACIÓN PRESUPUESTARIA. 1. PRESENTACIÓN DE 
LOS CRÉDITOS. 2. ANÁLISIS PRESUPUESTARIO A TRAVÉS DE LA ESTRUC-
TURA ECONÓMICA.

TEMA 68. ELABORACIÓN Y APROBACION DEL PRESUPUESTO. 1. 
ELABORACIÓN. 2. INFORME DEL INTERVENTOR. 3. APROBACIÓN DEL 
PRESUPUESTO: A) OTROS DICTÁMENES E INFORMES. B) LA APROBACIÓN 
PROVISIONAL. C) TRÁMITE DE INFORMACIÓN PÚBLICA. D) APROBACIÓN 
DEFINITIVA. E) LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESUPUESTO. F) RECURSOS. 
4. LA PRÓRROGA DEL PRESUPUESTO: ALCANCE MATERIAL Y TEMPORAL 
DE LA PRÓRROGA.

TEMA 69. LOS CREDITOS PRESUPUESTARIOS: DELIMITACION. 1. 
CONCEPTO. 2. LOS CRÉDITOS DEL PRESUPUESTO DE GASTOS. 2.1. DE-
LIMITACIÓN DE LOS CRÉDITOS. 2.2. VINCULACIÓN JURIDÍCA DE LOS CRÉ-
DITOS.

TEMA 70. LAS MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 1. MODIFICA-
CIONES EN EL ESTADO DE INGRESOS. 2. MODIFICACIONES EN EL ESTADO 
DE GASTOS.

TEMA 71. LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS. 1. 
– EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO Y EJECUCIÓN DE LOS DERECHOS. 2. 
LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS. 2.1. COMPROMISOS DE 
INGRESO. 2.2. RECONOCIMIENTO DE DERECHOS. 2.3. RECAUDACIÓN. 2.4. 
OTRAS FORMAS DE EXTINCION DE LOS DERECHOS.

TEMA 72. LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS. 1. SITUA-
CIÓN DE LOS CRÉDITOS. 2. FASES DE EJECUCIÓN 2.1. – AUTORIZACIÓN 
2.2. COMPROMISO. 2.3. RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN. – 3. LA 
EXTINCIÓN DE LAS OBLIGACIONES PRESUPUESTARIAS.

TEMA 73. CIERRE Y LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO. 1. CONCEPTO. 
2. CIERRE Y LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS. 3. CIERRE Y 
LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 4. LIQUIDACIÓN DE PRE-
SUPUESTOS CERRADOS.

TEMA 74. RESULTADO PRESUPUESTARIO. 1. CONCEPTO Y SIGNIFI-
CADO. 2. CÁLCULO. 3. AJUSTES.

TEMA 75. REMANENTE DE TESORERÍA. 1. CONCEPTO Y SIGNIFI-
CADO. 2. CÁLCULO. 3. CUALIFICACIÓN. 

TEMA 76. – ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN. 1. 
ELABORACIÓN. 2. APROBACIÓN. 3. EFECTOS DE LA APROBACIÓN DE LA 
LIQUIDACIÓN SEGÚN SU SIGNO.

TEMA 77. EL CONTROL EN EL CICLO PRESUPUESTARIO. 1. NOCIONES 
GENERALES. 2. CLASES DE CONTROL. 3. LA FUNCIÓN INTERVENTORA. 4. 
LOS CONTROLES FINANCIEROS, DE EFICACIA Y DE EFICIENCIA. 

TEMA 78. LA CUENTA GENERAL. 1. CONCEPTO Y RÉGIMEN JURÍ-
DICO. 2. CONTENIDO. 3. ELABORACIÓN Y TRAMITACIÓN. 4. LA RENDICIÓN 
DE LA CUENTA GENERAL. 

TEMA 79.- ÓRGANOS DE CONTROL EXTERNOS. 1. EL TRIBUNAL DE 
CUENTAS. 2. LOS ORGANOS DE FISCALIZACIÓN DE LAS COMUNIDADES 
AUTÓNOMAS.

TEMA 80. LA LEGISLACIÓN URBANÍSTICA DE LA COMUNIDAD AU-
TÓNOMA DE ANDALUCÍA. 1. COMPETENCIAS LOCALES. 2. ORDENACIÓN 
LEGAL DE DIRECTA APLICACIÓN.

TEMA 81. LOS INSTRUMENTOS DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA. 1. . 
CLASES. 2. ELABORACIÓN, APROBACIÓN, EFECTOS, VIGENCIA E INNOVA-
CIÓN DE LOS INSTRUMENTOS DEL PLANEAMIENTO.

TEMA 82. EL RÉGIMEN DEL SUELO. 1. SUELO URBANIZABLE. 2. 
SUELO NO URBANIZABLE. 3. SUELO URBANO.

TEMA 83. LAS INSTITUCIONES COMUNITARIAS. EL CONSEJO Y LA 
COMISIÓN. EL PARLAMENTO EUROPEO. EL TRIBUNAL DE JUSTICIA. EL 
PROCESO DECISORIO. PARTICIPACIÓN DE LOS ENTES TERRITORIALES NO 
ESTATALES EN EL PROCESO DECISORIO.

TEMA 84. EL DERECHO COMUNITARIO. TIPOLOGÍA DE FUENTES. LA 
RECEPCIÓN DEL DERECHO COMUNITARIO EN ESPAÑA. LA PARTICIPACIÓN 
DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS EN LA APLICACIÓN DEL DERECHO 
COMUNITARIO EUROPEO.

TEMA 85. LAS LIBERTADES BÁSICAS DEL SISTEMA COMUNITARIO. LI-
BRE CIRCULACIÓN DE MERCANCÍAS, PERSONAS, SERVICIOS Y CAPITALES. 
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SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS 

Identificación de la convocatoria 

Plaza a la que aspira: 

PROVISIÓN DE CUATRO PLAZAS DE FUNCIONARIOS DE CARRERA PERTENECIENTES AL GRUPO A.1., 
ESCALA ADMINISTRACIÓN GENERAL, SUBESCALA TÉCNICA 

Sistema de Acceso: 

LIBRE

Procedimiento: 

OPOSICION

Naturaleza: 

FUNCIONARIO

Oferta de Empleo Público de 
2007, 2008, 2010 Y 2011

Identificación del interesado 

Primer apellido: Segundo apellido Nombre: 

D.N.I.: Fecha de Nacimiento: Lugar de Nacimiento: Provincia de nacimiento: 

Domicilio: (a efectos de notificaciones) Número: Piso: 

Localidad del Domicilio: Provincia del Domicilio: Teléfono: 

Teléfono Móvil: 

Otros datos que hace constar el aspirante (Minusvalía, adaptación de tiempos, medios, etc.) 

La minusvalía no me incapacita para el desempeño del puesto de trabajo 

DECLARACION:

El  abajo firmante SOLICITA SER ADMITIDO a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y 
DECLARA que son ciertos los datos consignados en la misma, y que REUNE los requisitos y condiciones exigidos para 
el ingreso en la función pública y los especialmente señalados en la Base Segunda de la convocatoria arriba 
identificada. 

En ____________ a _______ de_____________________ de 2011. 

Fdo.: __________________________________ 

Nombre y Rúbrica 

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN.
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 Según lo establecido en la Ley Orgánica 15/99, de Protec-
ción de Datos de Carácter Personal, le informamos que los datos 
por usted aportados pasarán a formar parte de nuestros ficheros 
con el fin de que pueda participar en los procesos de selección lle-
vados a cabo por la Excma. Diputación Provincial de Jaén para cu-
brir plazas vacantes y que previamente haya solicitado, así como, 
en su caso, integrarse en la bolsa de trabajo generada por esta 
Corporación para cubrir puestos con carácter temporal.

Asimismo, en caso de ser necesario facilitar datos que 
acrediten la condición de discapacitado, únicamente serán tra-
tados con objeto de dar cumplimiento a la obligación legal de 
reserva de plazas para ser cubiertas por personal minusválido, 
realizándose las comprobaciones oportunas.

Dichos datos podrán ser cedidos a aquellas Administra-
ciones Públicas con competencias en la materia que reúnan 
los requisitos establecidos en la Ley 7/1985, reguladora de las 
Bases de Régimen Local y otras leyes relacionadas.

Podrá, en cualquier momento, ejercer sus derechos de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición en los términos 
legalmente establecidos dirigiéndose al responsable del fi-
chero: Diputación Provincial de Jaén, Plaza de San Francisco, 
s/n, 23071 Jaén. 

Tercero. Publíquese, por su orden, en el Boletín Oficial de 
la Provincia, Boletín Oficial de la Junta de Andalucía así como 
el extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Cuarto. Contra esta Resolución, podrá interponer potes-
tativamente recurso de reposición, previo a la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, en el plazo de 1 mes, a con-
tar desde el día siguiente a la notificación, ante el Ilmo. Sr. 
Presidente de esta Corporación, o plantear recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses, a partir del 
día siguiente a la fecha de notificación de la misma, ante el 
Juzgado de lo Contencioso Administrativo de la Provincia de 
Jaén, sin que puedan simultanearse ambos recursos, todo 
ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de 
Régimen Local (BOE del día 3) en relación con los artículos 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE de 
día 27) y artículo 8.a) en concordancia con el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13.7.1998 (BOE del día 14) de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Jaén, 20 de junio de 2011.- El Presidente, P.D. (Resol. 
446/2010), la Vicepresidenta de Hacienda, Recursos Huma-
nos y Modernización y Gobierno Electrónico, Pilar Parra Ruiz 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 20 de junio de 2011, del Ayuntamien-
to de Huelma, de modificación de las bases para la se-
lección de una plaza de personal laboral.

Que mediante acuerdo adoptado por la Junta de
Gobierno Local, en sesión celebrada el 28.4.2011, se apro-
baron las bases para cubrir, por el procedimiento concurso-
oposición libre, una plaza de personal laboral vacante en la 
plantilla de personal laboral fijo, publicándose en el BOJA 
núm. 110, de 7.6.2011, en el BOP 120, de 27.5.2011 y en el 
tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

Y que la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada 
el 31.5.2011, acordó modificar las mencionadas bases en su 
apartado sexto, estableciendo que los Vocales serán tres traba-
jadores/as fijos/as de titulación igual a la del puesto convocado.

Huelma, 20 de junio de 2011.- El Alcalde-Presidente, 
Francisco Manuel Ruiz García. 

 ANUNCIO de 20 de junio de 2011, del Ayuntamien-
to de Huelma, de modificación de las bases para la se-
lección de plaza de Auxiliar Administrativo.

Que mediante acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno 
Local, en sesión celebrada el 28.4.2011, se aprobaron las ba-
ses para cubrir, por el procedimiento concurso-oposición libre, 
una plaza de Auxiliar Administrativo, publicándose en el BOJA 
núm. 110, de 7.6.2011, en el BOP 120, de 27.5.2011 y en el 
tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

Y que la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada 
el 31.5.2011, acordó modificar las mencionadas bases en su 
apartado sexto, estableciendo que los Vocales serán tres fun-
cionarios/as de titulación igual a la del puesto convocado.

Huelma, 20 de junio de 2011.- El Alcalde-Presidente, 
Francisco Manuel Ruiz García. 

 ANUNCIO de 7 de junio de 2011, del Ayuntamiento 
de Ugíjar, de bases para la selección de Auxiliar Admi-
nistrativo.

De conformidad con la Oferta Pública de Empleo para el 
año 2010, aprobada por Resolución de la Alcaldía, de 20 de 
julio de 2010, y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia 
número 149, de fecha 5 de agosto del mismo año, esta Alcal-
día, por Decreto de fecha 7 de junio de 2011, ha aprobado la 
convocatoria de pruebas selectivas para la provisión en propie-
dad, mediante oposición libre, de una plaza de funcionario de 
carrera de esta Corporación, de la Escala de Administración 
General, Subescala Auxiliar Administrativa, con sujeción a las 
siguientes

B A S E S

DE LA OPOSICIÓN LIBRE PARA CUBRIR EN PROPIEDAD 
UNA PLAZA VACANTE DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
DE ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA PLANTILLA DE 
FUNCIONARIOS DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE UGÍJAR 

(GRANADA)

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, mediante oposición libre, de una plaza de la Escala de 
Administración General, Subescala Auxiliar Administrativa, va-
cante en la plantilla de funcionarios/as de este Ayuntamiento 
e incluida en la Oferta de Empleo Público de 2010.

La plaza se encuentra dotada con el sueldo correspon-
diente al grupo C2 (antiguo grupo D), dos pagas extraordina-
rias, trienios, nivel de complemento de destino 18, y demás 
retribuciones que correspondan con arreglo a la legislación 
vigente y plantilla de este Ayuntamiento.

El titular de la plaza quedará sujeto al régimen general de 
incompatibilidades establecido en la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de «Incompatibilidades de funcionarios al servicio 
de las Administraciones Públicas», así como a la incompatibili-
dad absoluta con cualquier otra actividad pública o privada.

La convocatoria se publicará íntegramente en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Granada y en el Boletín Oficial de 
Junta de Andalucía, y un extracto del anuncio de la convocato-
ria se publicará en el Boletín Oficial del Estado, en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y en la web del Ayuntamiento de 
Ugíjar, www.ugijar.es.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para tomar parte en el proceso selectivo, los aspirantes 

deberán reunir los siguientes requisitos:


